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Presentación del manual


El Certificado Profesional, anteriormente llamado Certificado de Profesionalidad, constituye el Grado C en el Sistema de Formación Profesional, asociado a un perfil profesional. Acredita la capacitación para el desarrollo de una actividad profesional concreta a través de las competencias adquiridas. Tiene carácter parcial y acumulable cuando existan Ciclos Formativos (Grado D) en los que sus módulos profesionales se encuentren contenidos en su totalidad o en parte.


El elemento mínimo acreditable es el Estándar de Competencia. La suma de las acreditaciones de los Estándares de Competencia conforma la acreditación del Módulo Profesional (Grado B).


Un Estándar de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas que realiza el profesional. Los diferentes Estándares de Competencia de un Certificado Profesional conforman la Competencia General. Definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Estándar o Estándares de Competencia lleva asociado un Módulo Profesional, donde se describe la formación necesaria para adquirir ese Estándar de Competencia, pudiendo dividirse en Bloques Formativos (Grado A).


El presente manual desarrolla el Bloque Formativo SSC_A_1401_02. Detección de situaciones de discriminación por razón de género en los procesos de comunicación e información,


Perteneciente al Módulo Profesional SSC_B_1401. Información y comunicación con perspectiva de género,


Asociado al Estándar/Estándares de Competencia:




	
 UC1453_3: Promover y mantener canales de comunicación en el entorno de intervención, incorporando la perspectiva de género.





del Certificado Profesional SSC_C_009_5B. Intervención para la promoción de la igualdad de género en el ámbito comunitario y organizacional y la participación social de las mujeres









OBJETIVOS GENERALES


Los objetivos generales del SSC_A_1401_02. Detección de situaciones de discriminación por razón de género en los procesos de comunicación e información, son:




	Identificar los elementos de la comunicación susceptibles de análisis desde una perspectiva de género.


	Utilizar estrategias y técnicas para analizar los procesos comunicativos desde una perspectiva de género.


	Identificar los tipos de discriminación por razón de sexo en la comunicación y la información.


	Utilizar protocolos para el análisis con perspectiva de género de los sistemas e instrumentos de comunicación utilizados en diferentes ámbitos.


	Aplicar estrategias e instrumentos para detectar estereotipos sexistas y discriminatorios en los contenidos de los mensajes, así como en el lenguaje verbal e icónico.


	Utilizar instrumentos para el registro de situaciones de discriminación por razón de sexo, en la comunicación y la información.


	Valorar la utilidad y suficiencia de la información recogida.













Unidad de aprendizaje 1
Introducción a la comunicación y perspectiva de género





Contenido


1. Introducción


2. Conceptos básicos: igualdad, equidad, discriminación, sexo y género


3. La comunicación como base de las interacciones de la sociedad


4. Perspectiva de género en los procesos comunicativos


5. Elementos de la comunicación susceptibles de análisis de género


6. Resumen


Objetivos


Los objetivos específicos de esta Unidad de Aprendizaje son:




	Comprender los conceptos básicos que permitan al alumnado sensibilizarse en los estudios de género.


	Reconocer la importancia de la comunicación como base de las interacciones sociales.


	Identificar los elementos de la comunicación susceptibles de análisis desde una perspectiva de género.


	Identificar manifestaciones de desigualdad analizando mensajes desde la perspectiva de género.


	Reformular mensajes para que sean inclusivos.









1. Introducción


La comunicación es una de las herramientas fundamentales en la construcción de las relaciones humanas. A través de ella, no solo transmitimos información, sino también ideas, valores y creencias que influyen en nuestra manera de entender el mundo y de relacionarnos con las demás personas. Esto supone que las personas, al comunicarnos, no solo transmitimos un mensaje, sino que trasladamos a quien nos escucha nuestra forma de ver, ser y estar en el mundo.


Incorporar la perspectiva de género en los procesos comunicativos resulta fundamental para identificar y transformar aquellos mensajes, prácticas y discursos que perpetúan desigualdades. Conceptos como igualdad, equidad, discriminación, sexo y género son imprescindibles para comprender las dinámicas sociales y analizar cómo el lenguaje y los elementos de la comunicación contribuyen a mantener o cuestionar los estereotipos y roles tradicionales.


Para aplicar estos contenidos, trabajaremos con el hilo conductor de un ayuntamiento que desea revisar la comunicación de sus campañas institucionales, documentos oficiales y publicaciones en redes sociales. El objetivo de esta entidad pública es garantizar que sus mensajes respetan los principios de igualdad e incorporar la perspectiva de género en todas sus acciones comunicativas. A lo largo de la unidad se seguirá este proceso, analizando sus prácticas y proponiendo mejoras que permitan transformar su comunicación en una herramienta para la igualdad real.



2. Conceptos básicos: igualdad, equidad, discriminación, sexo y género


[image: Imagen] HILO CONDUCTOR


Cada año, el ayuntamiento de la localidad decide realizar campañas para fomentar el deporte entre su población, especialmente en la infancia. Su equipo de comunicación es una pieza clave en todo ello. Pero se encuentra con que, al elaborar la campaña institucional sobre el acceso a actividades deportivas municipales, los mensajes publicitarios utilizan imágenes que representan a niños jugando al fútbol, al voleibol y al baloncesto y, en la gran mayoría de ocasiones, representan a las niñas practicando danza, patinaje y gimnasia rítmica. Esta situación genera un debate interno, ya que pone de manifiesto cómo los conceptos de igualdad y equidad deben guiar la creación de materiales, evitando la discriminación implícita que refuerza estereotipos de género.





Antes de profundizar en la relación entre comunicación y perspectiva de género, resulta imprescindible comprender algunos conceptos fundamentales que sirven de base a todo el análisis: igualdad, equidad, discriminación, sexo y género. Estos términos no solo definen la realidad social, sino que también determinan la forma en que se diseñan políticas públicas, se redactan mensajes y se transmiten ideas en distintos ámbitos. Además, estos conceptos nos ayudarán a profundizar en otros términos fundamentales y en las dinámicas sociales de igualdad.


Estos términos constituyen la base sobre la que se asientan las políticas públicas, las normativas laborales y educativas, y las prácticas sociales y culturales.


[image: En la imagen aparecen un niño y una niña reflexionando sobre intercambiar sus juguetes.]


Roles de género en la infancia


Al hablar de igualdad, equidad, discriminación, sexo y género no nos referimos únicamente a definiciones abstractas, sino a conceptos que tienen un efecto directo en la manera en que nos relacionamos y en la forma de vivir de las personas desde nuestra infancia (como se puede observar en la imagen del niño y la niña). También influyen en la representación que reciben mujeres y hombres en los medios y en las oportunidades reales de desarrollo personal y social.


2.1. La igualdad (diferencias entre igualdad formal e igualdad real)


La igualdad es el principio jurídico, político y social que establece que todas las personas, sin distinción de sexo, origen, religión, orientación sexual o cualquier otra característica, poseen los mismos derechos y deberes.


En la Constitución española (art. 14) se recoge el derecho a la igualdad y a la no discriminación.


La Ley Orgánica 3/2007 busca garantizar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres.


Sin embargo, la igualdad no depende únicamente de que la normativa y los documentos que regulan nuestro estado la reflejen. La igualdad formal implica que, ante la ley, todas las personas son iguales. No obstante, la igualdad real y efectiva requiere que existan condiciones que permitan a todas las personas ejercer esos derechos sin obstáculos. Como recuerda Amelia Valcárcel (1991), la igualdad no es un punto de partida natural, sino una construcción cultural y política que debe ser garantizada por la democracia. Es decir: nuestra sociedad se ha conformado, desgraciadamente, sobre unos principios que no ofrecen las mismas oportunidades de desarrollo a todas las personas, por lo que la igualdad requiere un propósito para que se haga realidad. Asimismo, tiene mucha importancia conocer documentos fundamentales como la Constitución española y la Ley Orgánica 3/2007, que ofrecen un marco regulador común que sustenta los pilares de nuestra sociedad tal y como la conocemos.


Además, Celia Amorós (1985) reflexiona acerca de conceptos como la libertad, atendiendo a que solo pueden considerarse plenos si incluyen a las mujeres, pues, de lo contrario, la igualdad se convierte en una mera abstracción (una idea sin presencia real en nuestra sociedad). Esto supone que la igualdad entre hombres y mujeres (y entre todas las personas) influya en otros principios democráticos (como, por ejemplo, la libertad).


[image: Imagen] EJEMPLO


Recordemos el caso del ayuntamiento.


En la campaña deportiva institucional, aplicar el principio de igualdad supone que tanto niños como niñas aparezcan representados practicando diferentes disciplinas, sin asignar deportes “masculinos” o “femeninos”. De este modo, se evita reforzar estereotipos que históricamente han limitado las elecciones y aspiraciones de muchas personas. Mostrar diversidad en las imágenes (niñas jugando al fútbol, niños practicando gimnasia rítmica, personas con diferentes capacidades participando en actividades deportivas) contribuye no solo a que todas y todos sientan reconocimiento, sino también a visibilizar que la igualdad implica abrir espacios reales de inclusión.


La desigualdad no se sostiene en diferencias naturales, sino en construcciones sociales que limitan el desarrollo y las oportunidades de las personas. En este sentido, las campañas institucionales pueden ser un instrumento pedagógico poderoso para cuestionar esas construcciones y ofrecer referentes más libres.


Por ello, cuando un ayuntamiento diseña una campaña deportiva inclusiva, no solo cumple con la ley (establecida en la Constitución española, art. 14, o en la Ley Orgánica 3/2007), sino que contribuye a construir una ciudadanía más justa.


La igualdad es una tarea cultural y política: exige voluntad y compromiso institucional para que se traduzca en realidades concretas.


Desde esta perspectiva, cada cartel, cada imagen y cada mensaje enviado a la comunidad puede convertirse en una herramienta de transformación social que invite a repensar lo que entendemos sobre, por ejemplo, en este caso, el deporte, y sobre la participación y la ciudadanía.





Como has podido comprobar, la igualdad es un principio fundamental en cualquier sociedad democrática.


También ha quedado reflejado que no es suficiente con que exista únicamente en la ley. Para comprender cómo se garantiza y cómo se aplica en la práctica, es necesario diferenciar entre igualdad formal e igualdad real:






	Igualdad formal


	

	Igualdad real (o efectiva)






	
- Se refiere a la igualdad ante la ley. Todas las personas tienen los mismos derechos y obligaciones legales, sin discriminación por sexo, origen, religión, orientación sexual u otras características.


- Tiene un enfoque jurídico y normativo. Se centra en que las leyes no establezcan diferencias entre individuos.


- Sin embargo, tiene una importante limitación: no garantiza que todas las personas puedan ejercer esos derechos en la práctica, ya que no considera las desigualdades sociales, económicas o culturales.



	

	
- Va más allá de la legislación e implica crear condiciones que permitan a todas las personas disfrutar de los mismos derechos en la práctica.


- Por su parte, tiene un enfoque social y práctico. Se centra en reducir barreras estructurales, económicas, culturales o educativas que impiden que ciertos grupos puedan ejercer plenamente sus derechos.








Esta distinción resulta clave para analizar políticas públicas, programas educativos y acciones institucionales que buscan reducir las desigualdades históricas y estructurales en distintos ámbitos de la vida social.


[image: Imagen] VÍDEO


En el siguiente vídeo puedes seguir reflexionando acerca de la importancia de la representatividad para promover la igualdad entre mujeres y hombres. Accede al mismo desde aquí.


[image: Imagen]


https://redirectoronline.com/1401020101





2.2. La equidad


El concepto de equidad va un paso más allá de la igualdad formal, y se acerca al concepto de igualdad real. Mientras que la igualdad plantea que todas las personas deben recibir el mismo trato, la equidad reconoce que, para lograr la igualdad real, es necesario aplicar medidas específicas que compensen las desventajas históricas, culturales y sociales que afectan a determinados grupos.


En materia de género, la equidad busca eliminar barreras que limitan la participación plena de las mujeres en la sociedad. Esto puede traducirse, por ejemplo, en:


[image: Imagen]
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STEM


Acrónimo en inglés de science, technology, engineering y mathematics (ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas), se refiere a un enfoque educativo interdisciplinario para integrar estas cuatro áreas.





[image: Imagen] ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA


1. En un centro de salud, se observa que los programas de prevención y promoción de la salud (como revisiones cardiovasculares, actividad física o charlas sobre nutrición) están diseñados principalmente para hombres, mientras que las mujeres reciben menos información o menos acceso a ciertos controles de salud específicos. Esto se observa en las imágenes que difunden los programas y las campañas, y en el lenguaje que utilizan (dirigido principalmente al sector masculino). Esto genera desigualdad en la atención y en la oportunidad de cuidar la salud de manera integral.


¿Es suficiente con ofrecer los servicios? ¿Resulta necesario adaptar programas y recursos para garantizar que todas las personas puedan ejercer efectivamente su derecho a la salud? Busca en internet buenas prácticas para promover la equidad en el ámbito sanitario.





Las medidas de acción positiva son estrategias temporales y excepcionales diseñadas para corregir desigualdades estructurales y garantizar la igualdad real. Estas medidas buscan eliminar barreras culturales que impiden el acceso equitativo a oportunidades en diversos ámbitos, como el empleo, la educación o la participación política.


En España, la ya conocida Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres establece, en su artículo 11, la posibilidad de adoptar medidas de acción positiva para lograr la igualdad efectiva. Estas acciones pueden incluir, entre otras, la implementación de cuotas de género en órganos de decisión, programas de formación específicos para mujeres en sectores infrarrepresentados y ajustes en los procesos de selección laboral para garantizar la igualdad de oportunidades.


El objetivo de estas medidas es compensar las desventajas sociales que afectan a determinados grupos (en este caso, las mujeres), reconociendo que, para lograr la igualdad real, es necesario aplicar medidas específicas que nivelen el punto de partida de todas las personas.


[image: Imagen] PARA SABER MÁS


El siguiente artículo ofrece un análisis detallado sobre la evolución y aplicación de las medidas de acción positiva en la legislación española, proporcionando ejemplos y contextos específicos. Puedes acceder desde aquí para leerlo.


[image: Imagen]


https://redirectoronline.com/1401020102





2.3. La discriminación


La discriminación se produce cuando una persona recibe un trato desfavorable o desigual en función de una característica personal, como su sexo, género, edad, origen, orientación sexual, religión o discapacidad.


En el ámbito comunicativo, la discriminación puede manifestarse de múltiples formas: a través de la invisibilización de las mujeres en informativos o reportajes; a través del uso de lenguaje sexista en anuncios, documentos oficiales o medios; o mediante la representación estereotipada de mujeres y hombres en campañas publicitarias.


Para comprender mejor cómo se manifiesta la discriminación, es útil distinguir entre sus diferentes tipos. A continuación, puedes explorar estos conceptos y profundizar en cómo cada tipo afecta a la igualdad de oportunidades:




	
Discriminación directa: ocurre cuando una persona —o un grupo de personas— recibe un trato explícitamente desigual por una característica personal, como, por ejemplo, su sexo o género. Este tipo de discriminación es fácil de identificar porque la desigualdad se manifiesta de manera abierta y consciente. Por ejemplo, una empresa que establece que “este puesto está reservado únicamente a hombres” está aplicando discriminación directa, al negar la posibilidad de acceder a un empleo por una característica personal que no tiene relación con la capacidad o el desempeño. Este tipo de discriminación suele ser más evidente y, por tanto, más fácil de sancionar legalmente, aunque sigue siendo frecuente en distintos ámbitos laborales, educativos y sociales.


	
Discriminación indirecta: sucede cuando una norma, política o práctica que aparentemente es neutral produce un efecto desigual sobre un grupo, generando desventajas específicas. Este tipo de discriminación es más sutil y a menudo pasa inadvertida, ya que no se basa en un trato explícitamente desigual, sino en estructuras o costumbres que perpetúan la desigualdad. Un ejemplo es un cartel publicitario de actividades deportivas que solo muestra a niños varones en deportes colectivos, mientras que las niñas quedan invisibilizadas. Aunque no existe una prohibición explícita para la participación femenina, la representación desigual puede reforzar estereotipos, limitar oportunidades y afectar la percepción de quién “puede” participar. La discriminación indirecta requiere un análisis más cuidadoso de las normas y prácticas para identificar cómo impactan de manera desigual en distintos grupos de género.





[image: Imagen] EJEMPLO


Recordando el caso del ayuntamiento, la discriminación se observa cuando, en los carteles de actividades municipales, las imágenes asignan deportes de fuerza a los niños y actividades artísticas a las niñas. Aunque no haya una prohibición explícita, el mensaje implícito refuerza estereotipos y limita las aspiraciones de unas y otros.





La inclusión como respuesta a la discriminación


La inclusión es el proceso que garantiza que todas las personas, independientemente de sus características personales, tengan las mismas oportunidades de participar, expresarse y ser representadas en la sociedad.


En los procesos comunicativos, implica visibilizar la diversidad, emplear un lenguaje respetuoso e inclusivo y evitar estereotipos que limiten la identidad o las posibilidades de cada persona. Además, la inclusión no solo combate la discriminación, sino que promueve la equidad y la justicia social.


[image: Imagen] DEFINICIÓN


Lenguaje inclusivo


Es aquel que busca visibilizar, respetar y, como su propio nombre indica, incluir a todas las personas.





2.4. Las diferencias entre sexo y género


Para avanzar con la formación, resultará de gran utilidad comprender la diferencia entre ambos conceptos que, aunque en ocasiones puede resultar abstracta, es fundamental para fomentar el respeto hacia todas las personas.


Por su parte, el sexo hace referencia a las características biológicas, anatómicas y fisiológicas que diferencian a los seres humanos en categorías como “macho” y “hembra”. Estas diferencias están determinadas por factores como los cromosomas, los órganos reproductivos y las hormonas.


El sexo es una condición biológica, pero no debe confundirse con el género, que es una construcción sociocultural.


Por otro lado, el género es una construcción social y cultural que define los roles, comportamientos, expectativas y oportunidades que la sociedad asigna a mujeres y hombres. A diferencia del sexo, que es biológico, el género es dinámico y cambia según el contexto histórico y cultural.


Históricamente, se asocia el género “mujer” al sexo que atiende a la categoría “hembra”, así como el sexo masculino se asocia al género “hombre”. El sistema sexo-género es el conjunto de normas sociales que establecen una correspondencia rígida entre ambos. Sin embargo, esta visión binaria no contempla la diversidad de identidades de género ni de experiencias. En este marco, las personas trans muestran cómo el género no está determinado por el sexo, reivindicando el derecho a vivir su identidad de manera auténtica y a ser reconocidas social y legalmente.


A continuación, se presentarán otros términos y explicaciones que ayudarán a aclarar estas cuestiones y a profundizar en el tema:




	
Roles de género: conjunto de expectativas y comportamientos que la sociedad asigna a las personas según su sexo o género. Por ejemplo, esperar que las mujeres sean cuidadoras y los hombres proveedores. Estos roles pueden limitar las opciones personales y profesionales de las personas.


	
Estereotipos de género: ideas preconcebidas y simplificadas sobre cómo “deben” ser o actuar hombres y mujeres; por ejemplo, “los hombres no lloran” o “las niñas son más sensibles”. Refuerzan desigualdades y discriminación y resumen aquello que se espera de las personas simplemente por su género.


	
Sexismo: actitud o comportamiento que discrimina a una persona por su sexo o género. Puede ser explícito (rechazo a contratar a mujeres) o sutil (hacer comentarios despectivos sobre las capacidades de un género).


	
Orientación sexual: atracción emocional, romántica o sexual hacia otras personas. Incluye, entre otras, la heterosexualidad, la homosexualidad, la bisexualidad y la asexualidad. No debe confundirse con la identidad de género.


	
Identidad de género: sentido interno y profundo de ser hombre, mujer u otro género, que puede coincidir o no con el sexo asignado al nacer. Esta identidad se construye a lo largo de la vida y está influenciada por factores biológicos, sociales y culturales. Respetar la identidad de género de cada persona es fundamental para garantizar su dignidad, su inclusión y el ejercicio pleno de sus derechos. Además, la visibilización y la aceptación de identidades diversas contribuye a romper estereotipos de género y fomenta la igualdad real en la sociedad.


	
Diversidad sexual y de género: reconocimiento y respeto de la variedad de identidades de género y orientaciones sexuales existentes en la sociedad; promueve la igualdad y la no discriminación.
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Puedes consultar la siguiente guía sobre diversidad sexual y de género para explorar sobre estos y otros términos. Accede desde aquí.
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https://redirectoronline.com/1401020103
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Si el equipo de comunicación del ayuntamiento decidiera aplicar medidas de acción positiva, en el caso de los carteles de las actividades deportivas municipales, ¿cuál de las siguientes iniciativas podría considerarse una opción adecuada?


a. Promover la participación de las niñas en los deportes tradicionalmente asociados a los niños dando charlas de sensibilización en los colegios.


b. Invertir dinero en material deportivo.


c. Mostrar únicamente a niños jugando a fútbol, ya que eso es representativo de la realidad.


d. Las medidas de acción positiva perpetúan desigualdades.


Solución


Promover la participación de las niñas en los deportes tradicionalmente asociados a los niños dando charlas de sensibilización en los colegios. Invertir dinero en material deportivo no aumentaría la participación de las niñas, mostrar únicamente a los niños en deportes que tradicionalmente se asocian a lo masculino es sexista, y no representa fielmente la realidad. Sin embargo, la educación es un espacio privilegiado para sensibilizar y generar equidad e igualdad.
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En un instituto, Alejandro comenta a sus compañeros y compañeras que le gusta otro chico de su clase. Algunos lo apoyan, pero otros empiezan a hacer bromas diciendo que “eso no es normal”. Al mismo tiempo, en el mismo centro, Paula pide que la llamen con un nombre diferente al de su matrícula, porque no se siente identificada con el género que se le asignó al nacer. La dirección del centro organiza una charla para visibilizar distintas realidades y fomentar el respeto hacia todas las personas, independientemente de su género u orientación.


a. ¿Qué concepto describe la situación de Alejandro?


b. ¿Qué concepto describe la situación de Paula?


c. ¿A qué concepto pretende atender el centro con su decisión de la charla?


Solución


a. Orientación sexual. La orientación sexual se refiere a la atracción emocional, romántica o sexual hacia otras personas.


b. Identidad de género. Tiene que ver con el sentido interno y profundo de ser hombre, mujer u otro género.


c. La diversidad sexual y de género. Reconoce y respeta la variedad de identidades y orientaciones existentes en la sociedad, promoviendo la igualdad y la no discriminación.






3. La comunicación como base de las interacciones de la sociedad


[image: Imagen] HILO CONDUCTOR


El ayuntamiento se plantea compartir y difundir las propuestas culturales de este curso: charlas en el centro cultural del barrio, talleres y actividades para personas adultas que se imparten en ese centro social, etc. Cuando el equipo encargado revisa el plan de difusión, cae en la cuenta de que todas las actividades están programadas en horario de tarde-noche, que la convocatoria utiliza solo el masculino genérico (“los vecinos”) y que la información se comparte únicamente en la página web municipal.


El equipo de comunicación se pregunta entonces: ¿estamos garantizando que toda la ciudadanía tenga acceso a la información?, ¿podría haber colectivos, como mujeres y hombres con responsabilidades de cuidados o personas mayores con menor acceso digital, que se vean excluidos?





A lo largo de la unidad hemos podido comprobar cómo la comunicación no supone únicamente la transmisión de un mensaje, sino que, más allá y a través de ella, mostramos nuestra forma de ver el mundo. Sin embargo, en este apartado se propone una reflexión que va un poco más allá y es que la comunicación es un proceso que permite la construcción de relaciones sociales.


La idea de que “el ser humano es social por naturaleza” tiene una larga tradición filosófica y ha sido defendida por varios pensadores a lo largo de la historia. Por ejemplo, Aristóteles (siglo IV a. C.), en su obra Política, afirma que “el hombre es por naturaleza un animal político”. Con ello se refiere a que solo puede desarrollarse plenamente viviendo en comunidad y participando en la vida social y política.


[image: Imagen] DEFINICIÓN


Comunicación


Proceso de intercambio de información entre personas, grupos o instituciones, que se produce dentro de un contexto y mediante diferentes canales.


El proceso de comunicación es fundamental para que las personas se desarrollen, ya que, como ha quedado reflejado, ser seres sociales es una característica intrínseca al ser humano.


OEBPS/Images/vedio1.png





OEBPS/Images/Pen.png





OEBPS/Images/Plus.png





OEBPS/Images/f0010-01.png





OEBPS/Images/f0014-01.png
Programas de becas especificas para fomentar la
participacién femenina en carreras STE

Cuotas de representacion en érganos de decisién

Campaiias que visibilicen modelos de mujeres en deportes
tradicionalmente masculinizados





OEBPS/Images/f0016-01.png





OEBPS/Images/f0019-01.png





OEBPS/Images/cover.jpg
Deteccion de situaciones de
discriminacion por razén de género en los
procesos de comunicacion e informacion

CERTIFICADO PROFESIONAL

SSC_C_009_5B. Intervencion para la promocion de la igualdad de
género en el ambito comunitarioy organizacionaly la participacion
social de las mujeres

iceditoria NOELIA CAMACHO DIEGUEZ





OEBPS/Images/Pin.png





OEBPS/Images/hc.png





OEBPS/Images/Tools.png





OEBPS/Images/eye.png





OEBPS/Images/f0013-02.png





